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Corrupción y desafíos en lo judicial

Alejandro Ferreiro
En representación del
directorio de Chile
Transparente

Hemos conocido los re-
sultados del Índice de
Percepción de la Co-
rrupción (IPC) de
Transparencia Interna-
cional correspondiente

a 2025, aplicado a 182 naciones. Según es-
te informe, el más reconocido a nivel glo-
bal sobre la materia, Chile mantiene su
puntaje (63) en una escala del 1 al 100,
donde 100 representaría plena integridad
y transparencia.

El resultado nos ubica en el cuarto lu-
gar de las Américas, luego de Canadá (75),
Uruguay (73), y Estados Unidos (64). En
1995, Chile llegó a los 79 puntos, liderando
a los países de habla hispana y superando
el promedio OCDE. La evolución del IPC
para Chile muestra un preocupante dete-
rioro en el último tiempo. Aunque no
siempre las percepciones reflejan la reali-
dad, lo cierto es que finalmente terminan
por construirla en el ánimo social y políti-
co.

La confianza en las instituciones, ba-
se de la adhesión social a la democracia
representativa, depende de que las perso-
nas reconozcan en sus representantes a
servidores probos y honestos. De lo con-
trario, emergerán de manera engañosa y
oportunista, pero atractiva para muchos,
ofertas populistas y autoritarias dispues-
tas a destruir las bases de la democracia a
cambio de atajos y respuestas fáciles a los
complejos problemas de las sociedades
modernas.

En esto no caben confusiones ni titu-
beos: solo se puede combatir la corrup-
ción con eficacia en la democracia y desde
su fortalecimiento. Un efectivo control so-
cial sobre el poder público demanda
prensa libre, separación de poderes, ren-
dición de cuentas, transparencia y partici-
pación social. Nada de esto sobrevive a los
experimentos autoritarios que, preocu-
pantemente, parecen ganar terreno en el
planeta.

Una de las características virtuosas de

Chile en el pasado ha sido su capacidad
de reacción y enmienda bajo una inspira-
ción transversal. Ello nos ha permitido,
con lógica de Estado, corregir las vulnera-
bilidades que los casos de corrupción de-
tectados ponían de manifiesto. Son mu-
chas las reformas adoptadas en ese mar-
co: alta dirección pública, financiamiento
de campañas y partidos, sistema de com-
pras públicas, reforma procesal penal,
nuevas y mayores sanciones penales para
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los corruptos, ley de
transparencia, y una se-
rie de normas de dere-
cho administrativo
orientadas a prevenir
conflictos de intereses y
resguardar los recursos
públicos.

La lista es larga y re-
levante. La instituciona-
lidad política, justo es
reconocerlo, ha sido ra-
zonablemente efectiva
en su reacción. Con to-
do, el trabajo parece in-
completo e insuficiente.

En meses recientes, hemos conoci-
do casos que ponen en duda la integri-
dad de ministros de Corte y fiscales. No
bastan normas justas, si ellas no son apli-
cadas con independencia, objetividad y
probidad. Nada más corrosivo que la
percepción de corrupción en quienes
deben aplicar justicia. En esto Chile se
juega la existencia y credibilidad de su
estado de derecho.

Abordar con urgencia y con altura
de miras el reforzamiento ético de la fun-
ción judicial no puede confundirse con
amenazar su autonomía, pues esta es
una garantía para la ciudadanía orienta-
da a garantizar la mejor aplicación de
justicia que jamás puede servir de excusa
para sustraerse de la rendición de cuen-
tas o atrincherarse en defensas corpora-
tivas.

La gran mayoría de jueces probos y
comprometidos necesitan que el sistema
detecte proactivamente y sancione a
quienes no lo sean. Es peligroso subesti-
mar el daño al prestigio del Poder Judi-
cial que han significado los casos de re-
ciente conocimiento.

Se requieren respuestas profundas y
responsables que encuentren un correc-

Es peligroso
subestimar el
daño al
prestigio del
Poder Judicial
que han
significado los
casos recientes".

to balance entre dos ob-

jetivos esenciales: pre-
servar la autonomía del
Poder Judicial respecto
del poder político y ga-
rantizar la probidad en
el ejercicio de la función
jurisdiccional.

Una agenda de
cambio en la materia
debiese considerar, al
menos, la revisión del
sistema de nombra-
mientos de los minis-
tros de Corte, poner fin
al monopolio mal regu-

lado e ineficiente (pero muy rentable) de
los conservadores (¿ qué opina el TDLC al
respecto?); monitorear de cerca el cum-
plimiento de la reforma al sistema de no-
tarios y revisar el proceso de toma de de-
cisiones en los tribunales superiores.

¿Se cumple la norma del Código Or-
gánico de Tribunales que indica votar en
orden inverso a la antigüedad? Si así fue-
ra, ¿cómo se explica la incontrarrestable
influencia que parecen haber ejercido
quienes presiden las salas? ¿ Con que au-
tonomía y diligencia estudian y fallan los
casos los demás ministros?

Un tribunal colegiado deber ser, por
diseño, un antídoto contra la corrupción
y arbitrariedad, pero eso requiere la dili-
gencia y contraste de opiniones que, apa-
rentemente, no se observaron en los ca-
sos en que se han acusado irregularida-
des gestionadas por quienes han presidi-
do las salas.

En el pasado la clase política chilena
ha sabido reformar para prevenir y corre-
gir. Lo ha hecho de manera trasversal,
con base técnica, sin oportunismos ni in-
dolencia. Hoy urge hacerlo para recupe-
rar la confianza en quienes aplican el de-
recho.

José Acuña
Investigador OCEC
UDP

Disminución
poblacional: un
desafío crucial

EI INE presento recientemente
los resultados de las Estimacio-

nes y Proyecciones de Pobla-
ción, base 2024 (EEPP 2024), donde
se observa una reducción gradual de
la población estimada a partir de 2036.
Este cambio responde a dos fuerzas
simultáneas. Primero, la caída brusca

de la tasa de fecundidad. En 1992, se
estimaban 2,4 hijos por mujer y esta
cifra cae a 0,97 en 2025. Segundo, la
proyección de una reducción progresi-
va del saldo migratorio (diferencia

entre inmigración y emigración). A ello,

se suma un acelerado envejecimiento
poblacional. Según las cifras de la
EEPP, a enero de 2026 el 17,7% de la
población en edad de trabajar tiene 65
años y más, proporción que se espera
crezca de manera gradual hasta alcan-
zar 45,6% en 2070.
Este contexto plantea desafíos crucia-

les en materia económica para Chile.
La experiencia internacional muestra
que el proceso de envejecimiento
reduce la población económicamente
activa, genera mayores presiones en el
sistema de pensiones - en particular
en el pilar no contributivo -, eleva el

gasto público en salud y cuidado, entre
otros (OCDE, 2025).
Este fenómeno es inevitable, peroChile

aún tiene margen para mitigar los
efectos negativos. Una prioridad es
incorporar a la fuerza laboral a los

segmentos con menor participación,
como mujeres o personas de 55 años
y más.
Asimismo, el envejecimiento hace aún
más necesario un salto en la producti-
vidad. La situación actual muestra que

en Chile hay un gran espacio para
mejorar: según la Evaluación de Com-
petencias de la Población Adulta de la
OCDE (PIAAC 2023), el 53% está en el
Nivel 1 o inferior en comprensión lecto-

ra, lo que equivale a analfabetismo
funcional. Sin una inversión significati-

va en la calidad de la educación será
difícil compensar los efectos negativos

en crecimiento económico de la menor
fuerza laboral.

En síntesis, la baja fecundidad y el

proceso de envejecimiento configuran
un escenario desafiante para la econo-

mía chilena. Sin cambios de dirección
en las políticas públicas, los efectos

negativos sobre el crecimiento econó-
mico, y el bienestar de las personas, se
pueden exacerbar en el largo plazo.
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